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S E G U N D A  E P O C A

Homenaje al doctor Pascua
t:l sentido universal de la Sanidad

CUARTILLAS LEÍDAS POR EL DOCTOR MARAÑÓN EN EL BANQUETE 
CON QUE FUE OBSEQUIADO EL DOCTOR PASCUA 

EL DÍA 28 DE OCTUBRE

*E ! iono y e! s ign ificado  de este ho
menaje al docto r Pascua lo dan las 
firm as que suscriben su convocatoria. 
Entre ellas están, claro es, las de los 
maestros de la Sanidad en su sentido 
ciásico; pero a su lado aparecen re
presentantes de la Psiquiatría, de la 
Fisiología, de la Puericu ltura; y hom 
bres eminentes, en fin , no sanitarios, 
ajenos por com pleto a la profesión de 
la M edicina.

Esto quiere d ec ir—y esto es lo que 
queremos destacar y honrar que la 
Sanidad española se desborda del 
cauce angosto de una especialidad y 
una burocracia adjunta para conver
tirse en una preocupación nacional.

Sería in justo o lv id a r la labor de p ro 
greso y d ign ificac ión  de nuestra S a 
nidad, iniciada por a lguno de los an
tecesores del docto r Pascua. Hay que 
juzgar siempre el pasado con un es

fuerzo de justicia paia  recabar para 
nosotros la justic ia  del porven ir. Pe 
ro el pecado g rave , o, si se quiere, la 
enfermedad grave de aquella Sanidad 
pretérita era su a is lam iento de la vida 
pública, del interés de todos. Euncio 
naba a veces, respecto al país, com o 
un negociado más, de esos que desde 
fuera parecen subs is tir só lo  para jus 
tiíica r el ró tu lo  que lo encabeza.

V la Sanidad tiene que ser, para 
ser eficaz, m ateria v iva  y pública, e \ 
tendida por la preocupación de cada 
habitante de ¡a patria ; ha de ser no 
só lo  in form ación y deber de cada uno. 
s ino emoción de todos. La oficina 
donde trabajan los gerentes oficiales 
de la Sanidad ha de cob ija r cada una 
de las activ idades médicas, cada una 
de las organizaciones sociales, cada 
puebleciío, cada b a rrio  y cada hogar. 
S in esta d ifusión por todas ias arte
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rías vivas di  p iís , d> n j J:¡ servirían 
los directores mejor preparados y los 
presupuesto:» más copiosos.

Los hombres que nos fian congre- 
g id > en este acto de reconocirn ento 
al doctor Pascua representan e! co 
mienzo de la realización de ese senti
do universal de la Sanidad. La tuber
culosis, el paludismo, el cáncer, las 
eníermed id es sexuales, com o p la ñ ís  
públicas, fian recib ido un enérgico 
i mpulso sanitario, E! problema de la 
ni )r¡ii!id id in fanti!— sanaría incoerci- 
b!e de nuestra raza -empiez i a ser 
«une iJ » con coraje. La asistencia de 
los locos, abandonada a organ izacio - 
nes extraoficiales, c asi siempre nefan
das, se incorpora por prim era vez, 
tras el noble esfuerzo de unos hom 
bres beneméritos, a un í protección 
inteligente del lis tad o . Las L igas pa
ra com batir otras plagas de menos 
cuantía, como el reumatismo o las en
fermedades cardiacas, son atendidas 
con proporcionada largueza. V', en 
fin , »ncuenlran su cobijo  en la sombra 
oficia! los profundos problemas de la 
eugenesia en Sos que está tal vez ia 
clave de todas las inquietudes actua
les del mundo y que, pasada ya su fa
se de propaganda profètica y un tanto 
retórica, delie encontrar en la estruc
tura de esta organización suprema su 
decoro y su tono de serenidad.

Para in ic ia r esta obra tan vasta y 
tan difícil eran precisos un hombre 
nuevo, pero también un tiempo nue
vo. He aquí e! tiempo nuevo, am igos 
míos; el que colma, cu desquiera que 
sean nuestras preferencias políticas, 
el optim ism o de los españoles com 
prensivos y generosos. C om prens i
vas. porque saben auscultar el senti
do profundo de los momentos actua
les. bajo la agitación anhelosa de la 
superficie. Generosos, porque saben 
sacrificar ios inconvenientes de hoy 
con decisión y con alegría, pensando

en !a ventaja inexorable de! mañana.
S in  tiempos nuevos, el hombre 

nuevo se ve obligad > a seguir, para 
ocupar los puestos eficaces, un cam i
no penoso, ea cuyas zarzas se va de
jando prendido lo m ejor de su en tu 
siasm o y de su juventud. Es preciso 
que el cambio súb ito  deshaga esos 
obstáculos, que son. en realidad, te
las de araña, para que las capacida
des inéditas aparezcan como por en 
salm o en los a ltos puestos de la e fi
cacia y de la responsabilidad. S in  
tiem pos nuevos, el docto r Pascua no 
hubiera d ir ig id o  la Sanidad española, 
y, sobre todo, no la hubiera podido 
d ir ig ir  con e! denuedo de ahora.

El tiempo norma! tiene, sin duda, 
sus ventajas. Pero se nutre devoran
do las personalidades más driles, que 
son apartadas de la organización o f i
c ia l, y que cuando entran en su ó rb i
ta esteán ya desgastadas por la largo 
preparación precisa para üegar ti! 
puesto responsable. En cambio, en 
los períodos de tránsito  se alcanza el 
m ando, como en las guerras, saltan 
do de una vez las categorías interine 
dias, y se llega a él con el espíritu  
inédito, sin favores que pagar a nadie, 
sin el hábito de hacerlos a los demás, 
sin o tro  interés que el de todos, el de 
la masa, de donde se acaba de sa lir.

A esta v irg in idad  política, hija del 
momento propic io , se une en c! doc
tor Pascua la larga e inteligente pre 
paración técnica. Preparación, no de 
lib ros, s ino  activa y v iv ida  en las me
jores escuelas de la Sanidad actual.

E! doctor Pascua ha s ido  muy com 
balido. No creo im pertinencia el re 
cordarlo . Para crear las bases de un 
nuevo estado de cosas hay que herir 
o m olestar a muchos, a muchos: a to 
dos los que representan en la o rg a n i
zación social la herrum bre de las má
quinas gastadas. Es d ifíc il, acaso he
ro ico. asum ir este papel. Y más cuan
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do se pertenece a la misma clase p ro 
fesional de los perjudicados. Decir a 
tantos am igos que no; renunciar he
roicamente a la fru ic ión de la am abi
lidad y de la sonrisa prometedora; 
decir que no por pura justicia, sin re
parar en los afectos ni en las catego
rías. N o hay nada mas áspero, y pa
ra todo e llo  hay que contar de ante 
mano con tina coraza invulnerable de 
rectitud y de confianza en la propia 
iuslic ia

Yo estoy seguro de que buena pa r
te de los que están aquí reunidos han 
ped«do en alguna ocasión algo al d i
rector de Sanidad; algún favor de 
esos a que nos inducía la corriente 
del buen v iv ir  antiguo, y casi sin ex
cepción ese favor habrá sido negado. 
Acierto  también al pensar que, des
pués dei prim er m ovim iento de inco
modidad por la negativa, la propia 
conciencia agradecida ai justo desfa
vo r, nos ha hecho ven ir a casi lodos 
a este banquete.

La gran lección de las horas revo
lucionarias es esa obligación con que 
tenemos que aceptar, querámoslo o 
no, el sacrific io  de lo personal por el 
bien común, que es el m ayor bien de 
cada uno, aunque para saberlo nece
sitemos su frir  el mal ind iv idual sobre 
nuestras cosfilias.

Y esto es, en realidad, ío único qne 
separa fundamentalmente a los hom 
bres ante el suceso revo lucionario : el 
comprender o no la necesidad y la 
utilidad de! sacrific io  de «lo mío» por 
el bien «de los demás». Y. en realidad 
también, lo más h o n d o  de toda revo
lución es que muchas gentes, incluso 
no revolucionarias, sean de im provi 
so capaces de comprender con natu
ralidad esto que solo los elegidos en
tienden en los tiempos de paz.

¡Adelante, pues, doctor Pascua! No 
hemos venido aquí a honrar una la 
bor term inada. Lo que ahora se em

pieza tardara decenios en alcanzar su 
fin, y ésta es o irá  de las g lo rias de los 
hombres de nuestro tiempo. No so
mos sanitarios agradecidos o intere
sados que festejamos a nuestro d irec
tor. Som os simplemente un grupo  de 
español s que se sienieu enroladles 
en la obra de la reconstrucción física 
del habitante de hspaña, que ia s ien
ten com o obra de todos, bajo una 
guía experta y honesta, y no como la 
bor de un grupo burocrático. Por c m > 
hablo yo, que no lie sido nunca sani 
ta rio  o fic ia l, aun siendo médico, y que 
lie sentido e! problema de la salud de 
mis com patrio tas— ¡y con qué profun 
da angustia !— , no desde un puesto 
técnico ni desde un Negociado, sino 
a través de la humanidad pobre, t i :  
rida, de los pueblos de Lspaña, lle 
nos de ciudadanos sin talla, com idos 
por la herencia de enferm dades qt:e 
se pueden evitar, mucho más necesi 
lados de salud que de cultura, con ser 
ésta tan pobre y tan escasa.

H ay, en suma, un grupo grande y 
anim oso de españoles a los que ie^ 
parece admirable la gestión sandalia  
que el doctor Pascua iia realizado. Y 
hemos venido aquí para decírselo a él 
y por decírselo al G obierno que le 
sostiene y empuja.

Y esto es todo.»
Ll So!- ¿9 octubre

DISCURSO D tiL  DOCTOR PASCUA

«Com prenderéis, am igos mu s, la 
situación tan d ificu ltosa en que e;i es 
tos instantes me encuentro para res
ponder debidamente a las frases tan 
estilizadas y en exceso elogiosas con 
que el doctor M arañón, llevado de su 
proverb ia l bondad, me ha ofrecido, en 
vuestro nombre, este homenaje.

Los que me conocen, y con la aniis 
tad de todos ustedes me honro, saben 
cuán rigu roso  crite rio  aspiro a tener.
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y creo que tengo, de mis lim itaciones 
personales y la conducta co rrespon
diente y ob ligada de modestia que 
practico constantemente. S ó lo  por 
contar de antemano con vuestro be
névolo perdón cometo la osadía de 
levantarm e ahora para intentar a g ra 
deceros, com o lo hago de corazón, 
vuestra presencia en este convite  y 
p ronuncia r unas palabras sobre lo que 
él pueda s ign ifica r.

Paréceme que su más recta in te r
pretación desdoblaría su sentido, por 
una parte, en homenaje de las perso
nalidades tan relevantes aquí presen
tes de hi intelectualidad española, a 
todos aquellos elementos del meca
nismo san ita rio  nacional, que, co inc i
d iendo conm igo en gestión desde la 
im plantación de la República, asp ira 
ron a im p rim ir al apa iato  del Estado 
nuevo esp íritu , modernas form as, 
optim ism o. V' en esta labor, apenas 
in ic iada todavía, merecen loa y s ince
ro reconocim iento tanto aquellos jefes 
m in isteria les directos que desde el 14 
de abril de! pasado año me han ve n i
do prestando su constante simpatía 
com o algún o lio  m in istro , ei que hoy 
tanto me conmueve con su asistencia, 
que siempre m ostró  la más alta co n 
sideración para las cuestiones san ita 
rias y p rod igó  a títu lo  personal casi 
d ia rios  apoyos, com o todos aquellos 
buenos com pañeros, consejeros de 
San idad, del Psiquiá trico , de Direc 
ción m in is te ria l, y los funcionarios, 
técnicos y adm in is tra tivos de M adrid  
y p rov inc ias , cuya cooperación es 
d igna de las mayores alabanzas. A 
lodos cualquiera que sea su categoría 
adm in is tra tiva , reitero hoy desde aquí 
mi agradecim iento y respeto.

E l o tro  sen tido  que yo adscribo  al 
acto sería el deseo, por parte de g ru 
po tan selecto, de que los problem as 
san ita rios  e h ig ién icos sean co loca

dos en la prim era línea de 'as a tencio
nes y cuidados de la República

Sería interm inable la enumeración 
de asistencias de o tro  orden con que, 
por mi buena fortuna, me he v is to  fa
vorecido para mi modesto trabaio. P i
do perdón a todos los que me las han 
prestado por no designarlos nom inal 
mente, y me ¡im ito a rogarles confi 
míen dispensándome m i  tan estimable 
co laboración M as no me seria permi 
sible s ilenciar en modo alguno mi re
conocim iento al sabio maestro don Jo 
sé Ortega y Ciassel por el interés 
constante y p róxim o que siempre he 
observado en él, lanío más de ap:e- 
c iar teniendo en cuenta la ex eosión. 
com plejidad y responsabilidad de las 
tareas que sobre él pesaban en los 
pasados tiempos. Debo lom ar su pre 
ocupación por el lema de la o rgan iza 
ción sa n ila iia u e l país, particu larm en
te del medio rura l, como clara indi 
coción de la categoría preferente que 
en la reconstrucción Jel lis ia d o  a s ig 
na a la cuestión.

No parecería congruente con e>le 
acto, ni sería, creo yo, d iscreto por 
mi parte, qne entrara a exponer la 
obra realizada o a presentaros en de
talle planes para ei inm ediato fu turo 
E i p róx im o 14 de abril, si a él liego 
en mi puerto, rendiré, como hice en 
igual fecha de! año eti curso, cuenta 
pública de la gestión del deparfamen 
to. Los planes, por o irá  parte, aun
que , desgraciadam ente, recortados 
por las circunstancias económicas y 
políticas del presente, condicionados 
y atemperados a la estructura de la 
actual sociedad española, adquieren 
relieve a través de las orientaciones y 

! c ifras presupuestarias, y en ocasión 
i próxim a y lugar oportuno serán e xp li

cados en detalle.
Basle deciros que en el presupues

to de Sanidad para 1952, prim ero en 
i la historia de España de estimable iin-
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porianeia económ ica, se realinna y 
continúa la obra constructiva de am 
bito nacional in iciada en ei pasado. 
En ia esfera de la lucha antitubercu 
losa se continuará in filtrando el me
dio rural español de Centros de lúgie 
ne; se comienza una seiia  organiza 
ción de ia lucha por el Estado contra 
la m ortalidad in fantil y se intentará un 
importante ensayo en mi uerosas al 
deas españolas de elemental iugenie- 
lía  sandalia  contra la endemia tilica, 
problemas-ejes, los cuatro, de nuestra 
salud pública.

No abrigo  la gran ilusión, en punto 
? obra leg is la tiva , de que ei próxim o 
curso pueda ser opim o en sus resul 
todos grac ias a estas tres medidas 
coordinadas: discusión en las C otíes 
de la ley orgánica de Sanidad, la p ri
mera ley orgán ica  de Sanidad, ucee 
sitiad urgente y de p ii ner orden, obro 
que puede ser hondamente transfor
madora; ia aprobación y «misse en 
marche» del proyecto de ley abolien 
do la reglam entación de la p rostitu 
ción, y tercera, el esiu lio  y prepara 
ción cuidadoso de la implantación de! 
segm o de enfermedad sobre I : base 
de la unidad de se; v ic io  sanitario.

S i tai pudiéram os llevar a cabo, la 
República hubiera dado un paso g i
gantesco, g igantesco, si. sin exagera
ción alguna, en materia sanitaria

Y voy a term inar, señores, que lia r 
to he abusado de vuestra paciencia.

Para usted, ilustre doctoi M arañón, 
mi reconocim iento perenne por sus 
palabras de esta noche.

Para ustedes, señores y am igos lo 
dos, con mi agradecimiento, la segu
ridad de que m is colaboradores y yo 
hemos de seguir trabajando bajo el 
signo clásico que no hace mucho re
cordaba en ocasión solemne nuestro 
ilustre comensal ei señor Ortega y 
Gasset: «Sin prisa y sin pausa »

De «hl Socialista»,*

Número 5<” ()7 

C I R  C U L A  R

Instrucciones para el funcionamiento 
de los dispensarios antitracomato 

sus de esta provincia

1. a l os D ispensarios am iii acoma- 
tosos creados actualmente y, que en 
lo sucesivo se creen por la D irección 
general de ócin dad, tendrán cu p rin 
cipio el carácter de Nacionales depen
diendo única y exclusivamente de di 
cho alto C entro.

2. a 1.a consulta, ti atam ientos de 
todas clases e intervenciones opera 
torias que en ellos se practiquen se
rán completamente gratu itos. Ante tal 
consideración y por los beneficios tan 
acusados que prestan til elemento in 
digente dichos Centros, los  Ayunta 
m íenos de las localidades en que 
aquellos radiquen cederán g rac iosa 
mente para m i insta lación un local 
decoroso, que constara cuando me 
nos de dos habitaciones con puerta 
de com unicación entre sí, luz y veuti 
iac ió ii directa, piso de loseta, alum 
brado eléctrico y agua, a ser posible 
coi rienle.

5 .a Dicha cesión no autoriza al 
Ayuntam iento a in terven ir en ningún 
caso ni por relación alguna de preten
dida subord inación, en !a marcha y 
gestión del Dispensen ¡o, cuyo perso
nal lo mismo íiio  que de lo? equipos 
volantes sera nom brado y no recono
cerá otra jefatura que la Adm in istra 
ción central directamente o por in ter
medio de esta Inpeccion. I.a cual 
encarga ademas del sum in istro Je m a
teria! qu irú rg ico  y de cura-t, medica 
m etilos, fiches, etc
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4. *1 Por ser propiedad dei Estado
i-i material ex siente en ios Dispensa 
■ ios ar.türacomalosos, únicamente sus 
organism os técnicos podran, en cua l
quier momento, varia r, suprim ir y 
P asador las dotaciones de ios m is
m os, tanto de personal como de m a
teria l, sin que e¡ hecho de haber cedi 
ilo  el Ayuntam iento locai para insta 
l ir io  pueda esgrim irse mine i para in 
tentar cjne persistiera en algún caso 
m i  instalación y funcionam iento si se 
considera innecesaria y gravosa paro 
e le ra ¡ io  público. Su creación y su
presión no responderán a más cond i
ción y m otivo que ios puramente lee 
nicos, estudiados pot la D irección ge
neral de ¿Sanidad y uc su exclusiva 
in ic ia tiva  y reso ucióu.

5 . " Los Directores de los Dispen 
sa lios  antm acomaiosos mantendrán 
relación constante con esta Inspección 
y rem iliián  a la misma, por duplicado, 
dentro de los ires prim eros días de 
cada mes y en lo-, impresos ofic ia les 
estadística me 110 II al de los trabajos 
efectuados. Asi mismo comunicarán 
cuando surjan — las necesidades de 
medicación, material de curas, fichas, 
etcétera

(V1 Propondrán a esla oficina el 
horario  üe consulta atendiendo p rin 
cipalmente al hacerlo a las partícula- 
;idad?s ile la ¡ornada obrera en cada 
localidad, por ser este im portantísim o 
sector socia l el más necesitado de 
nuestra asistencia. El proyecto de ho 
ta i io no tendrá va lide / ofic ia l sin la 
aprobación de la Inspección p ro v ili 
cial de Sanidad Tam poco podrá ac- 
mar en la gestión del D ispensario más 
personal que el autorizado p rev ia 
mente por esta Inspección.

7.*’ t i l  personal faculta tivo de los 
D ispensarios cuidará muy especia! 
mente de que su labor sea eminente

mente sanitaria; inculcando a los en
fermos ¡as prácticas de pro filax is  iu- 
d iv id iiíil. aclarándole los gravís im os 
peí ju ic ios de no acudir asiduamente a 
tratarse en el Dispensa»io e¡c.

S.J Siendo lim itadas las paitó las 
del presupuesto qu? figuran para aten
ciones de estos Dispensarios, es con
dición ineludible la auto»i/.ación pre
via de la Inspección lie Sanidad p ro 
vincia l, para que sus Directores pue
dan directamente efectuar compras; 
sin cuyo requisito lesponderán pc i- 
sonalmente de !os gastos verificados

9.J En las adquisiciones de mate 
ria l y medicamentos que evenlualmei» 
te hagan los Directores de Dispensa 
rios pondrán especial atención en re
coger de ios industriales factura poi 
trip licado y reintegrada con el timbre 
correspondiente a su cuantía. Descon
tando en todos los pagos el uno frein 
ta por ciento, de impuesto al Tesoro 
I5ien entendido que solamente de este 
modo justificadas las cuentas que se 
remitan a esta Inspección, será s a t is  
fecho su importe,

10 Cualquier d ificultad o duda del 
se v ic io  aulitracom atoso será urgen
temente comunicada a esta Inspección 
provincia l de Sanidad que p rov iden
ciará por sí o previa consulta a la 
Superioridad.

A lm ena 6 de Octubre de 1052.—El 
Inspector provincia l de Sanidad, An 
Ionio McilJou.

[)e¡ boletín O lic idl de 10 octubre de 1952
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Equipo volante de la Junta Central

En el Dispensario de Mojácar

T ra c o m a  Prim er periodo
form a pa- Segundo »

p ila r ' Tercer »

T ra c o m a  . P rim er periodo 
forma gra- Segundo »

utilosa 1 Tercer »

T ra c o m a  . Prim er periodo 
forma mi- Segundo »

lia r ( Tercer »

Total de tracom atosos .

0
55
24

g
61

7

26
10
9

. 171

C onjuntivas norm ales. 
C on jun tiv itis  catarrales 
C on jun tiv itis  angulares
P e r i ó n ..........................
B lefaritis . . . .
O ftalm ías purulentas .
Pannus ..........................
Placas de av itam inosis  corneales 
Ulceras corneales .
Escleritis . . . .  
G laucomas .
Iridis c ic lil is ....................
Cataratas . . . .
Entropion . . . .
E p ifo ia s ..........................
Dacleorreas . . . .
S e ro s is ..........................
Desprendimiento de retina 
Chalación . . . .
M io p ía ..........................

IN T E R V E N C IO N E S
P t e r i g i ó n ................................
M u c o c e le s ................................
E n t r o p io n ................................

To ta l.

O

8
1
8

17

Número total de curas............... 1.320
D R . l  XSZAÜORTA.

InspectióR estolat elettuada not el Doitoi Ottiz de 
Laiuagorta en las estílelas de Moiátat

Escuela de don A lfonso O rtega n ° 1
Tracomatosos

Form a pap ila r. . . .  5
Form a granulosa. . . . 10
Form a m ilia r . . . .  7

T o ta l. . . . 20

25
10
19

9
5
2
4
1
2
1
2
1
9
4
1
4 
1 
1 
1
5

Alumnos con conjuntivas norm a
les ...................................................

A lum nos con defectos de refrac
ción ....................................................O

Escuela de don José Llórente n.° 2
Form a p a p ila r........................ 2
Form a granulosa. . . .  15
Form a m i l i a r .........................1

T o ta l. 19

Alumnos con conjuntivas norma
le s ...................................................

C on jun tiv itis  catarral .
C on jun tiv itis  angular . . . .  1

Escuela de doña Carmen G aic ia  G i
ménez hiCOV.HW.

Form a p a p ila r......................... 2
Form a granulosa.
Form a m i l ia r .........................

T o ta l. . 104 T o ta l.

4

14
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Alum nos con con juntivos norm a- 

males ..............................................25

Escuela de doña Purificación Laforre  
C am pos

Escuela de don P lácido G arcía
Eorm a pap ila r.
Form a granulosa.
Form a m ilia r . . . .

5
4
1

Form a pap ila r. . . . 1
Form a granu losa . . . . l í
Form a m ilia r . . . . 4

T o ta l. . . . 16

A lum nos con conjuntivas norm a-
le s ................................ . . . 26
50 Septiem bre 1952.

/>A\ LA N Z A O O R TA

T o ta l................................. 8

Alum nos con conjuntivas norm a
les ....................................... ......  . 5 !

A lum nos con defectos d i  re frac
ción: H iperm eirop ias . . .  4

Escuela de don Juan S iles López
Form a p a p ila r..........................1
Form a granulosa . . . .  5
Form a m i l i a r .......................... i

Inspgctión escolar efectuada dui el Doctor Orti; de 
Lanzaoorta en Garrucba T o ta l..........................7

Escuela de don F ra n c is c o  López 
López

Tracomatosos
Form a pap ila r. • . 1
Form a granu losa . . . 2
Form a m ilia r . 9

T o ta l. 5

A lum nos con con juntivas norm a
les • . . .......................... 25

A lum nos con conjuntivas norma
le s .................................................... 42

Alum nos con defectos de re frac
ción: H iperm etrop ias . . .  !
24 de Septiem bre de 1952.

O/.» LASZAOORTA

Inspección escalar Pleiteada pnt el Doctor Ortlc 
de Lanraijcrta en las escuelas nacionales de

Zorgena
Con defectos de refracción: M io 

pías ............................................. 2 Escuela de dona Encarnación Pérez 
Número de alumnas . . . .  56

lisc ite la  de don B ienvenido Mesa
Form a pap ila r. 
Form a granulosa. 
Form a m ilia r .

2
6
1

T o ta l..........................9

A lum nos con conjuntivas norm a
les .................................................... 28

A lum nos con defeclos de re frac
c ión : H iperm etrop ias . . .  5

Tracom atosas: Form a p a p i la r  
Período secundario . . . .  2

Escuela de don R icardo García López 
Núm ero de alum nos . . . .  41

Tracom atosos:
Form a granu losa prim er período 4 

Id. id. segundo id. 1

Escuela de don Felic iano P oe ti 
Núm ero de a lum nos . . . .  46
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Tracom atosos:
Form a granulosa segundo perio 

do ............................................................1
Form a m ilia r prim er periodo . . 1

Id. id. segundo id. l

Defectos de refracción:
N iños: h iperm eiropías. . . .  i
N iñas: h ipennetrop ias. . . .  5

Efectuada ei día 22 de Septiem bre.
/>/?. LASZM /O PTA.

Inspecíian t-stoiar etectoada por el rector Ortiz 
ile ¡.amagarla e¡i Oarrotlia

Alumnos con conjuntivas norma
•es.................................................... 24

A lum nos con defectos de refrac 
c ión : H ipei inetrop ias . . .  1
25 Septiembre 1952.

/>A>. /  A K ZA G O D TA

--- --------w - '-*■ - V 'J k '/ ->*>*■ - - ■■

Profilaxis - Pública

m a m o  de i i m u

Servicios prestados durante ei mes de septiembre

Escuela de doña Juana Pérez
Tracomatosas

Form a p a p ila r..................................1
Form a granulosa . . . .  1
Form a m i l i a r ................................. O

T o ta l................................. 2

A lum nos con conjuntivas norm a
les ......................................................... 25

A lum nos con defectos de refrac
ción: H ipennetrop ias . . .  1

Escuela de doña María Sánchez
Form a p a p ila r..................................1
Form a granulosa . . . .  7
Form a m il ia r ..................................1

T o ta l. . . .  9

PM TUMOS ASIS- 
1 IDOS lí I-CONOCI

DOS
r»ATADOS

Varones ........... 48 52
H em bras........... 64 44
N iños ................. -—. _
í( jo ta l  a s is tid o s . 76

¡rR ec cnocim ir ntos p  ra etica dos a
m eretrices . . . . 325

MEDICACIÓN EM
PLEADA

NÚMEfíO DE A'I 
TOLLAS

Neosalvarsan . . • • • • • •  So
B ím u ip o  P o n s . . ......... 206
Benzoato de m ercurio . . . 2
V acunas.............
T ripaflav ina  . . .

...........  8

A ce ly la rsan . . . . ........  18
N ovapro le ina . . ......... 4

Alum nos con conjuntivas norm a
le s ....................................................18

Alum nos con defectos de refrac
ción: H ipennetrop ias . . .  2

Escuela de doña Eusebia Pom eio
Form a p a p ila r................................. 7
Form a granulosa . . . .  9
Form a m i l i a r ................................. 1

T o ta l............................... 17

T ota l de in yecciones ............................... 5¿6
Tratam ientos tópicos locales ( la 

vados uretrales, wrcfrovesica- 
les, vaginales, cauterizaciones, 
instilaciones, loques, etc.) . . . .  118

T o ta l de servicios prestados ............

Alm ería 1 octubre.
H¡ Medico Director, 

DP. M ARTÍNEZ LIMONES
V.° ñ.°

E l Jefe Técnico.
Dli. MALLOU

08488514

Diputación de Almería — Biblioteca. Boletín Inst. Prov. Higiene (Almería). 1/10/1932, p. 13



12 Boletín óei 3nstituto Prouincial óe Higiene óe Almena

instituto provincial de Higiene

Trabajos realizados durante el mes de septiembre

LA B O R A T O R IO S :
A ná lis is  de sa na re ........................... Jrt

Id id o r in a .............................. * 6
Id. id esputos..................   *\
Id. id. heces fecales..............  A
Id. id se c re c ion es ................  *2
Id. id. jugo gá .> ltico .............. t

Preparación de a u fo va cu u a s .. . .  I 
Tratam ientos antii rá b ico s ...........  2
S U M IN IS T R O S :
Pe Vacuna an tiva rió lica : a Cjer

ga l, A lhabia, V ia to r. y Canjá-
yar; d o s is .....................................  700

Pe Vacuna antitifica  a Terque y 
C an jáyar; d o s is .......................... 500

S A L ID A S :
Por visitas de Inpección reg la 

m entaria a Ba lnearios; epide
m io lóg icas a Terque y A d ía ; 
para traslado de enferm os a 
G érgal.
A lm ería 1 de octubre de 1952.

/ /  I> inectnr 
/>/.» >4Al L O

Inspección p r o v i n c i a l  de  S a n i d a d

O F IC IN A S
A S U N T O S  T R A M IT A D O S

Registro de S a lida ; mes de S e p 
tiembre:

Pin ?, a la A lcaldía de C an jáyar.
2, al Inspector m unicipal de S a n i

dad de C an jáyar
2, a la  A lcaldía de Pechina.
2, Ídem de A llia ira .
5, idem de Sorbas.
5, al Inspector m unicipa l de S a n i

dad de Sorbas.

5, a la A lcaldía de Lubrín.
5. al Inspector m unicipal de S a n i

dad de Lubrin .
5, a la A lcaldía de C anforia
5, ídem de Cjergal.
5. a la D irección general de S a n i

dad. M adrid .
ñ, idem id. de id.
5. idem id. de id.
7, a ia A lcaldía de M ojácar.
7, ídem de A ibox.
7. al Inspector m unicipal de Sani 

dad de A 'b o x .
7, idem id de id de Terque.
7. a la A lcaldía de Rágol.
7, ídem de Terque.
7, al Inspector m unicipal de S a n i

dad de T ijo ld .
8. a la A lca ldía de C an tona .
8, al G obierno c iv il de A lm ería
8. a la D irección general de Sani 

dad. M adrid
8, idem id. de id.
9, a la Delegación de Hacienda de 

A lm ería
9. a la A lca idía  de Lúcar.
Í0 , al Practicante titu lar de C a rb o 

neras.
10. idem id. de id.
10. idem id. de Lubrin .
10. al Farm acéutico titu lar de O lida 

del Río.
10, a la D irección general de Sani 

dad. M adrid .
10, idem id. de id
10, a la Agrupación forzosa bené

fico sanitaria T ijo la .
10, idem id id. id.
10. al Farm acéutico titu lar de Huér- 

cal Overa.
10 a la Subdelegación de M ed ic i

na de Huércal O vera.
12, al juzgado m unicipal de Sorbas
15. a la D irección general de .Sani 

dad M adrid .
15, a la A lcaldía de Ragoi.
15, idem de Alham a.
15, al Juzgado m unicipal, Partaloa
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15, a la A lca ldía de C arboneras.
15, al J izgado m unicipal ele Taber

nas.
15, al M in is ie iio  de la Gobernación 

M adrid .
15, a la A lcaldía de M ojacar,
15, ideni de Doña María - Ocaña. 
15. ídem de Lanjar.
15, a la D irección general de S a n i

dad. M adrid .
15, ídem id. de id.
15, ídem id. de id.
15, idem id de id.
15, idem id. ele id.
ló . a la A lcaldía de Dalias.
16, a la Delegación de Hacienda. 

Almería.
17, a la Asociación p rov inc ia l de 

T itu lares. A lm ería.
17, a la Inspección general de Ins

tilaciones S anda lias . M adrid.
17. a la A lca ldía de Huerca!-Overa. 
17, idem de Carboneras.
17, idem de M ojacar.
17, idem de Adra.
17, idem de G érgal.
17, idem de Lubrin .
17, idem de Carboneras.
17. idem de O lu la del Rio
17, idem de Doña M aria-O caña.
17. idem de H uércal-O vera.
17, a la D irección general de S an i

dad. M adrid .
19, idem id. de id.
19, idem id. de id
19, a la Alcaldía de Zurgena.
20, a la Ordenación de pagos del 

M in isterio. M adrid .
20, al G obierno c iv il. Almería 
20, a la A lcaldía de Terque 
20. idem de Rágol.
20. al juzgado municipal de Can 

toria.
20. a la A lca ldía  de 5ie¡ ro.
20, idem de Aíbox.
20, idem de Suflí.
20, idem de Som onlín.
20, idem de Lúcar.

20, idem de M ojacar.
20, a la D irección general de Sani 

dad. M adrid .
20. a la A lcaldía de Zurgena.
20, idem de Cuevas
22, a la Snbdelegación de F a rm a 

cia de Sorbas.
22. al Gobierno c iv il Almería.
22, al médico curs illis ta  doctor F ó r

meles Almería
22, a la A lcaldía de Serón
22, al Boletín o íic ia l de la p ro v in 

cia.
22, a la A lcaldía de Rágol.
22. a don Federico V iciana, de Rá 

gol.
22, a la A lcaldía de C antona.
22, idem de Arm uña.
22. idem de Bayarque.
22. idem de Lanjar
22, idem de Tabernas.
22, idem de Doña M aria-O caña.
22, idem de Parta loa.
22, idem de S o iba s .
22, a la D irección general de Sani 

dad. M adrid.
• 22, idem id de id.

25, al doctor Marín Amat. M adrid.
25, al médico curs illis ta  doctor Gáz 

quez
24, a la D irección general de S a n i

dad. Madrid.
24, idem id. de id.
24, a la H ab ilitac ión  general de S a 

nidad M adrid .
24. a la D irección general de Sani 

dad M adrid.
24. al M in isterio  de la Gobernación. 

M adrid .
26, a la D irección general de Sani 

dad Madrid.
26, a la Junta adm in istrativa del 

Instituto Higiene.
26, a la D irección de Sanidad de 

Bonanza (Sevilla )
26, a la A lcaldía de Lúcar.
26. a la Delegación de Hacienda. 

Almería.
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26, illuni id de ¡d.
27, <i la A lcaidía de C an jáyar.
27, idem de i úcar.
27, idem de N ija r.
27, idem de Puipi.
27, a I : vSubdelegación de Parma 

eia de 11. O veta.
27, a don B as ilio  O rtega, de Lu-

brin .
27, a la A lcaidía de Pechina.
23, idem de Dona M a iia
28. idem de Lubrin.
28, idem d e O lu la  del Pio.
28, idem de C ai boiteras.
28, idem de ( ié ig a l.
29. tii Juzgado de Instrucción de 

i l  Overa.

2A a la A lcaldía de Bcitiza ión.
29, idem de Ben ilag la .
29. idem de Alcudia.
29, idem de Taha!.
29, idem de Uleila.
30, idem de Mojacar.
50, a la Junta municipal de Sanidad 

de U O vera.
30. idem id. id de Adra.
¿0, idem id. id. de Roquetas.
50. a la A lcaidía de Arboleas.
30, al M in is te rio  de Hacienda. M a 

drid.

Durante igual periodo se reg istra  
ron de entrada 89 comunicaciones de 
distintas piocedeucias.

REVISTAS Y SOCIEDADES

C e d e rb e rg . L-j pelad# y  su etiología (Dennaloíogische Wocheu.'Chriff, 
tomo XC IV , nú ñeras 16 y 17, 16 y 2^ abril 1932 ab. P. M .) —Numerosas leo 
n a s  se ha n  em itido para explicar la patogenia de la pelada C . propone una 
nueva: la pelada sería una inflam ación del fo lículo p iloso  debido a una espiri 
Iosis tóxica. Declara haber podido co lorear por el m étodo de LevaJ ili e sp ir i
lo» en el dermis \ epiderm is de las placas de pelada.

Establece un parale lo entre la s itiiis , otra esp irilos is , que después del 
chancro se manifiesta por una alopecia en calva y a veces en áreas y la pe 
luda que, comenzaría por un accidente p rim itivo  asentado, sea a nivel de la 
boca y dientes, ya en el tubo d igestivo, donJe los espirilo» son muy frecuen 
fes. La infección se propaga euseguid i por via centrifuga, hasta llegar a ia 
piel determinando una pap ilitis  tóxica, mandes!ación parcia l de la denno-epi 
de; m ilis espii üar.

E l traumatismo frecuentemente invocado en la pedida, jnga iin  co no en 
la s ífilis  un papel de 1 >ca!izacióii d :  ¡ ’ sioties. El v itIligo  y las discrom ias alo 
pécicas que acompañan frecuentemente a la petada, serian análogas a Jo*-» 
trastornos de p¡g neniación (teuco-mcianodermia.s) que se obsei van en la m
ti! s.

E l tratam iento qae deduce de esta teoria es que. debe tratarse ia pelada 
como una espirilosis, por el arsénico (arsenobenzol), y por el bismuto o  el 
mercurio En las formas graves de peladas genera izadas, C preconiza 
h. sta recurrir a la ina lario lerapia .
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C o rd iv io la .  Siili i s por transfusión sanguínea. (Revista Argentina de 
D enua los ifilogra fia , tomo XV, marzo. 1932 ab. L P. M ) C . pasa revista a lo 
numerosos casos de sif.Ls provocada por transfusión sanguinea, que han si 
do publicadas en la literatura en estos últim os años y agrega a esos casos la 
observación siguiente: Mujer de 53 añ >s, diabética, expulsa ai final rie su 
embarazo un fe 'o muerto; la salida de la placenta es seguida de fuerte hemo
rrag ia  q u e  pune en p d ig ro  sus días Se decide d ice rie  una transfusión de 
sangre y se elige «tu i pariente en la cual ti i examen rápido no mostró nada 
anorm al. La transfusión tuvo lagar el 24 de noviembre. De 6Í) a 65 dias des 
pues de la transfusión, la enferma se queja d : cefalea y dolores reumatoideos; 
se aprecia una m icropoliadenopalia geneud zada y ima roseola discreta en 
el vientre y f! tucos. Wassermann fue claramente positivo

t i l  donador examinado ulteriormente ile manera más detenida era una 
mujer de 2í) años que no presentaba ningú i accidente visible pero que había 
tenido 7 mes*s a n te s  un parto prematuro de un niño de 2 500 g rs . que murió 
diez horas después de nacido. 1:1 Wassermann fue claramente positivo.

t i  l e->íe caso, parece pues bien d e m o r  ado que la s ífilis  fue determinada 
por la transfusión t i l  examen clínico y sero lógico del enfermo había sido 
negativo antes de la transfusión y la expulsión del feto muerto debe atribuirse 
a la diabetes y no a una sífilis. La aparición de los sintonías secundarios 60 
a 63 días luego de la transfusión, el examen clínico y sero lóg ico positivo  
después de la transí isió i, la ausencia de accidente p rim itivo  de adenopatia 
regional, todos estos hechos militan en favor de la contam inación s ifilítica  
por el donador.
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O . S a n a re lli y \ .  A le s s a n d rin i. La ulfafiltradón Je /as bacterias pa
tógenas: el ultravirus tifo-paratifico (Annali d lgiene. lom o XVII, n.° 2, le 
h ie ro  1952-ab. L P. M ).— Los bacilos tifico  y paratífico dan nacimiento in 
cifro y in vivo , com o el bacilo de Kocli, a un u ltravirus susceptible de atra
vesar fácilmente los uMrafdíros de colodión Este u ltravirus representa una 
fase b io lógicam ente atenuada o inmadura de la raza bacilar de origen, que 
no es siempre cu ltivable /’// vitro. A lgunos pases/// vivo y in vitro bastan 
para hacer tom ar de nuevo a ¡as formas bacilares prim ordiales derivadas de 
los elementos inv is ib les del u itravirus, las propiedades antih igiénicas y pato 
genas de la raza.

La investigación de la virulencia de los cultivos derivados del u ltravirus 
tífico ne puede dar resultados decisivos en razón del poder patógeno débil e 
inconstante del bacilo  de Eberíh; pero S. y A. han podido hacer este estudio 
con una raza especial de paratifteo, el bacilo icteroide, que presenta una v iru 
lencia fija y considerable. Luego de inclu ir e4e bacilo en saco de colociión 
en el peritoneo del conejo, el u ltravirus que pasa a través de sus paredes, 
puede recuperar su virulencia o rig ina l en los tejidos del animal y dai la sen 
liceinia norm al, pero, más a menudo, no provoca sino un estado itió ib ido  
atenuado y de larga duración, que acaba por curar y cuya verdadeia natura 
leza es demostrada por la aparición en el suero, de un título muy ano dt 
aglutin iiias para el bacilo icleroides.
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26. idem id de id .
27, a Id A lca ldía de C an jáya r.
27, idem de 1 úcar.
27. idem de N i ja r.
27, idem de Pu lp i.
27, a lo Subdelegación de fa rm a 

cia de H . O vera .
27, a don B as ilio  O rtega, de Lu-

b rin .
27, a la A lcaldía de Pechina.
28, idem de Dona Mai ía 
28, idem de Lubrín.
28, idem de d u la  del Pío.
28. idem de C aiboueras.
28, idem de Cié«gal.
29, al juzgado de Instrucción de

11. Overa.

23, a la A lca ldía de Beniza ión.
29. idem de iVenitagla.
29. idem de A lcudia .
29. idem de Taba l.
29, idem de U leila.
50, idem de M oiácar.
50, a la jim ia  m unicipa l de Sanidad 

de i 1 O vera.
50, ídem id. id de A dra .
50, idem id id. de Roquetas.
50. a ia A lca ldía de Arboleas.
50, ai M in is te rio  de Hacienda. M a 

d rid .
Durante igual peí iodo se reg istra  

ron de entrada 89 com unicaciones de 
d is tin tas procedencias.

REVISTAS Y SOCIEDADES

C e d e rb c rg . A / peludo y  su etiología (Dei m aloiogische W ocheu-chrifr. 
tomo XC1V. m in e ro s  16 y 17. 16 y 2> abril 1952 al». P. M .) — Numerosas le o 
nas se han em itido para exp licar ia patogenia de la pelada C propone una 
nueva: la pelada seria una inflam ación del fo lícu lo  p iloso debido a una esp iii 
Iosis tóxica. Declara haber pod ido co lorear por el método de Levad ili espm - 
los en el derm is v epiderm is de las plecas de pelada. .

Establece un para le lo  entre ia s ífilis , o tra  esp irilos is , que después dei 
chancro se m anifiesta por una alopecia en ca lva y a veces en áreas y la pe 
bula que, comenzaría por un accidente p rim itivo  asentado, sea a mvei ce la 
boca y d ien tes, ya en el tubo d igestivo , donde los esp irilos son u»ay frecuen 
tes. La infección se propaga enseguida por vía centrifuga. nuMa IL-gai a ia 
piel determ inando una pap ilitis  tóx ica, m anifestación parcia l de ia derm o-epi 
derm itis espiritar.

l í i  traum atism o frecuentemente invocarlo  en la pernea, tnga iía  como en 
la s ífilis  un pape! de I K a 'izac ión  de lis tones. ñ\ v it iiig o  y las d iscrom ias a lo  
pecicas que acompañan frecuentemente a la pelada, serían análogas a los 
trastornos de pig uentación (leuco-m cldnoderm ias) que se obse ivnu  en la m  
ti! s

fd  tratam iento que deduce de esta teoría es que. (lene tratarse i«i peiada 
ctuno una esp irilos is , por el arsénico (arsenobenzol). y poi el b ism uto o ei 
m ercurio f in  las form as graves de peladas genera izadas, C . preconiza 
¡i. sta recurrir a la m alano lerap ia .
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C o rd iv io ld .  Sífilis por transfusión sanguínea. (Revista Argentina de 
D erm a los ifilog ra fia , tom o XV, marzo. 1932 ab. L í>- M ) C . pasa revista a lo 
num erosos casos de s ií.lis  provocada por tiausfus ión  sanguínea, que han si 
do publicadas e > ta literatura en estos ú ltim os años y agrega a esos casos la 
observación siguiente: M ijer de 53 añ >s, diabética, expulsa al fina! de su 
embarazo un fe'o muerto; la salida de ia placenta es seguida de fuerte hemo
rrag ia  qu? pone en p il ig ro  sus días. Se decide hacerle una transfusión de 
sangre y se elige un i pariente en la cual un examen ráp ido  no m ostró nada 
anorm al. La transfusión lavo lugar el 24 Je noviembre. De 60 a 65 dias des 
pues ile la transfusión, la enferma se quei i de cefalea y dolores reumafoideos; 
se aprecia una m icropoliadenopatia generalizada y una roséola discreta en 
ei vientre y fín ico s . W isserm ann fue claramente positivo

L l donador exam inado ulteriormente de manera m á s  detenida era una 
mujer de 2d años que no presentaba ningú i accidente vis ib le  pero que había 
tenido 7 meses a n te s  un parto prematuro de un niño de 2 500 g rs . que m urió 
diez horas después de nacido. El Wassermaun fue claramente positivo.

Lu  e>te caso, parece pues bien dem ostrado que la s ífilis  fue determinada 
por la transfusión El examen clínico y sero lóg ico  del enfermo había sido 
negativo antes de la transfusión y la expuDión del feto m uerto debe a lriin iirse  
a la diabetes y no a una sífilis . La aparición de los síntom as secundarios 60 
a 65 dias luego de la transfusión, el examen clín ico y sero lógico positivo  
después de la transí is ión , ia ausencia de accidente p rim itivo  de adenopaiia 
reg ional, todos estos hechos m ilitan en favor de la contam inación s ifilítica  
por el donador.
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O . S a n a re ll i  y V  A le s s a n d r in i. A a uitraíi.fraeión Je fas bacterias pa
tógenas: el ultra virus tifo-paratrfico (Annaii d Igiene. tomo X \ II, n. 2, fe 
forero 1952-ab. L  \>. M ).— Los bacilos tífico y pai atífico dan nacim iento in 
vitro y in vivo, como el bacilo de Koch, a un u itrav irus susceptible de a tra
vesar fácilmente los u:traf¡!tros de co lodión Este u llra v iiu s  lepresenta una 
fase b io lóg icam ente atenuada o inmadura de in raza bacila i de origen, cjik 
no es siempre cu ltivab le  in vitro. A lgunos pases in vivo y  m vitro bastan 
para hacer tom ar de nuevo a Jas fo im as bacilares p iim o id ia le s  derivadas i  ̂
ios elementos inv is ib les dei u itravirus, las propiedades ant higién.cas y pa.o
genas de la raza. , . . . . ,

La investigación de la virulencia de los cu ltivos derivados del u itravirus
tífico ne puede dar resultados decisivos en razón del poder patógeno débil e 
inconstante del bacilo  de Eberlh ; pero S. y A. han podido hacer este estu to 
con una raza especial de paratifico, el bacilo icteroide, que presenta una v 1 r | 
lencia fija  v considerab!e. Luego de inclu ir este bacilo en saco e co o í . >t* 
en el peritoneo del conejo, el u itravirus que pasa a naves de sus puré es, 
puede recuperar su v iru lencia  o rig ina l en los tejidos del animal y oai a ^ep 
ticemia norm al, pero, más a menudo, no provoca sino un esta o moi >i o 
atenuado y de larga duración, que acaba por curar y cuya verdadera '»atura- 
leza es dem ostrada por la aparición en el sueio , de un titiito  muy a* o 
agiutin iuas para el bacilo icteroides.
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Representación O ficial del Instiiuto  
N acional de H igiene

i  ' »

Dirección Técnica y Laboratorios: ñv. República ! pral - Teléfono 143

Análisis higiénicos, químicos, histológicos y bacteriológicos 
Je aguas, aceites, vinos, leches, tierras, sangre, jugo gástrico, 
orinas, esputos, pus, excrementos, rumores, parásitos.—Suero 
diagnóstico Je fiebre tifoidea, paratifus, fiebre de Malla, etc.— 
Reacciones de Wassermann, Lange, coloidales, etc.

Fabricación Je toda clase de Auíovacunas. — Servicio auto
móvil de desinfección y desinsectación a domicilio. Desinfec
ción de viviendas, almacenes, establos, etc. Cursos prácticos 
de Epidemiología etc para Médicos, etc. etc.

T R A T A M I E N T O  A N T I R R Á B I C O

TRANSPORTE DE ENFERMOS Y HERIDOS
a sus domicilios y a hospitales, clínicas, etc , dentro y fuera de 
la provincia, en ambulancia automóvil, con camillas y acompa

ñados de personal técnico especializado.

Todos los servicios del Instituto son gratuitos para los acó 
gidos a la beneficencia municipal de la provincia

Las personas no acogidas a la Beneficencia pueden hacer u >o 
de los servicios de! Instituto mediante el pago de una tarifa apro
bada por la Superioridad.

La Dirección del Instituto atenderá gustosa cuantas consultas} 
se le hagan relacionadas con los servicios que presta.

NOTA IMPORTANTE. Los certificados que expide del resultado de susaná-f  
tisis este Instituto, tienen carácter y Validez oficia!.
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